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La suscrita C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES, Secretaría del H. 

XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 

59 y 114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar 

y;  

 

C E R T I F I C O 

Que la gaceta ordinaria No. 11 contiene los acuerdos que el cabildo ha celebrado, del 

1° de Julio al 31 de Julio del año 2022; Acta de la Décima Segunda sesión 

extraordinaria de cabildo, 07 de julio del 2022, Acta de la Décima Novena sesión 

ordinaria, 28 de julio del 2022, Acta de la Vigésima sesión ordinaria, 28 de julio 

del 2022, Acta de instalación del Consejo Municipal contra las adicciones de 

Jala, Nayarit, Avance de Gestión Financiera, correspondiente al segundo 

trimestre del año fiscal 2022. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en el 

municipio de jala, Nayarit, a los (13) trece días de Diciembre del (2022) dos mil 

veintidós.  

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO JALA” 

JALA NAYARIT, A 13 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

  
C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, 

NAYARIT. 
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, SIENDO DIECINUEVE HORAS CON 

CINCUENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA SIETE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  EN 

CITA,  EN  EL  RECINTO  OFICIAL,  SALA  DE  CABILDO, EDIFICIO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA 

DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROFESOR ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, A LA SINDICO, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS 

FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS 

ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49,50 

FRACCIÓN I I ,51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B, 64 

FRACCIONES I, II Y III, 65  FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN  I,  71  FRACCIÓN  I,  

73  FRACCIÓN  III,  110 PÁRRAFOS I, II Y V,  Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM.  

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

3. INICIATIVA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE 

JALA, ESTADO DE NAYARIT, LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO A 

CORTO PLAZO PARA PAGO DE CRÉDITO FISCAL, CUYO DESTINO SERÁ 

CUBRIR LAS NECESIDADES ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE 

LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL, LLEVANDO A CABO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCESO COMPETITIVO PARA SU 

CONTRATACIÓN.  

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

DESAHOGO 

1.-RESPECTO AL PRIMER PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROFESOR 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ A LA SECRETARIA REGISTRAR LA 

ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE 

LISTA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DE 

LA SINDICO LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y LOS C.C. REGIDORES Y 

REGIDORAS DINORA ORTIZ ORTEGA, EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, 

CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, 

GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ Y MARÍA 

APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ.  

2.- EN SEGUIMIENTO AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, UNA VEZ 

CONSTATADA LA ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA EL QUÓRUM LEGAL, 

EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y 

VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN.  

3.- EL SEGUIMIENTO AL TERCER PUNTO, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE JALA, ESTADO DE 

NAYARIT, LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO A CORTO PLAZO PARA PAGO 

DE CRÉDITO FISCAL, CUYO DESTINO SERÁ CUBRIR LAS NECESIDADES 

ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL,  

LLEVANDO A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROCESO COMPETITIVO 

PARA SU CONTRATACIÓN, EL PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS 

SOLICITÓ A LA TESORERA MUNICIPAL LA C. ROSA MARÍA DELGADO  
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DELGADO, QUE TOMARA LA PALABRA PARA QUE EXPUSIERA LO RELATIVO 

A LA AUTORIZACIÓN QUE SE PRETENDE SOLICITAR PARA EL PAGO DE 

ELECTRICIDAD DE LOS POZOS DE AGUA DEL MUNICIPIO DE JALA.  

LA TESORERA ROSA MARÍA DELGADO DELGADO; TOMA LA PALABRA Y 

HACE UNA EXPOSICIÓN AMPLIA, SOBRE LAS VENTAJAS QUE IMPLICA 

TENER UNA LÍNEA DE CRÉDITO PARA SOLVENTAR EL CRÉDITO FISCAL, CON 

LA FINALIDAD DE DAR MARGEN DE MANIOBRA A LAS FINANZAS DEL 

MUNICIPIO.  

POSTERIOR A LA EXPOSICIÓN DE LA INICIATIVA DE ACUERDO, SE ABRIÓ LA 

LISTA DE ORADORES Y ORADORAS, QUEDANDO LAS PARTICIPACIONES DE 

LA SIGUIENTE MANERA:  

LA SINDICA SOLICITA QUE SE LE HAGA SABER A CUÁNTOS MESES SERÍA LA 

CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO, A LO QUE LA TESORERA LE RESPONDE QUE 

SERÍA HASTA DOCE MESES, POR LO QUE LA SINDICA SOLICITA QUE EL 

CRÉDITO SE PAGUE ANTES DE QUE SALGA EL AÑO, A LO QUE EL 

PRESIDENTE MENCIONA ESTAR DE ACUERDO EN QUE SE PAGUE LO ANTES 

POSIBLE.  

LA REGIDORA DINORA SOLICITA LA INICIATIVA DE ACUERDO IMPRESA PARA 

ANALIZARLA CON MAYOR DETENIMIENTO EL SENTIDO DE SU VOTO.  

LA REGIDORA APOLINARIA MENCIONA QUE ANTES DE APROBAR UN NUEVO 

CRÉDITO, LE GUSTARÍA SABER CÓMO VAMOS CON EL CRÉDITO ANTERIOR, 

A LO QUE SE LE INFORMA QUE SE LLEVA PAGANDO LA MITAD DEL TOTAL 

DEL CRÉDITO. LA REGIDORA APOLINARIA PREGUNTA TAMBIÉN QUE 

CUÁNDO SERÍAN LAS DEVOLUCIONES DEL ISR, A LO QUE EL PRESIDENTE 

LE RESPONDE QUE A MÁS TARDAR EN DICIEMBRE DE ESTE MISMO AÑO. 

FINALMENTE, PREGUNTA QUE CUÁNTO SERÍA LA TASA DE INTERÉS DEL 

CRÉDITO SOLICITADO, A LO QUE LA CONTADORA ROCÍO LE INFORMA QUE 

APROXIMADAMENTE SERÍA DEL 12.5%.  

LA REGIDORA DINORA PREGUNTA QUE SI AL MOMENTO DE LA ENTREGA 

RECEPCIÓN DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, SE ASUMIERON LAS DEUDAS 

EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, A LO QUE EL PRESIDENTE ACLARA 

QUE, SI SE TIENE CONOCIMIENTO DE DICHAS DEUDAS, POR LO QUE SE 

SABÍA TAMBIÉN QUE DEBÍAN ASUMIRSE RESPONSABLEMENTE.  

LA REGIDORA DINORA EXPRESA QUE HAY QUE MANDAR LLAMAR A LOS 

REGIDORES DE LAS ADMINISTRACIONES QUE EN SU MOMENTO FUERON 

RESPONSABLES DE UNA DEUDA QUE NO NOS CORRESPONDE E 

INTERPONER LAS DEMANDAS CORRESPONDIENTES. POR OTRA PARTE, 

PREGUNTA CUAL ES EL MONTO QUE SE VA A REGRESAR DE ISR, A LO QUE 

LA CONTADORA LE REITERA QUE PRÓXIMAMENTE SERÁN DOS MILLONES Y 

MEDIO.  

LA REGIDORA DINORA PREGUNTA QUE CUÁNDO SE TIENE LA RESOLUCIÓN 

DE LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO, A LO QUE EL PRESIDENTE LE RESPONDE 

QUE DE ACUERDO A LO QUE PLATICARON CON EL RECAUDADOR, SERÍA A 

MÁS TARDAR EN DICIEMBRE.  

LA REGIDORA DINORA PREGUNTA QUE EN CASO DE QUE NO SE PUEDA 

PAGAR, ¿SE MODIFICARÁ LA LEY DE INGRESOS Y EGRESOS? A LO QUE LA 

TESORERA LE RESPONDE QUE NO, DEBIDO A QUE EL PRÉSTAMO NO 

EXCEDE LOS MONTOS QUE LA LEY PERMITE.   

EL REGIDOR CARLOS SOLICITA EL DATO DE EN CUANTO QUEDARÍA LA 

DEUDA DE FONDO CUATRO, A LO QUE LA TESORERA LE RESPONDE QUE  
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FALTA POR PAGAR DOS MILLONES Y MEDIO DE LOS CUATRO MILLONES Y 

MEDIO.  

EL PRESIDENTE SOLICITA A LA TESORERA QUE PREPAREN UN INFORME 

FINANCIERO PARA QUE SE EXPONGA EN UNA REUNIÓN DE TRABAJO, A LO 

QUE LA SÍNDICA REITERA TAL SOLICITUD, POR LO QUE LA TESORERA SE 

COMPROMETE A QUE SÍ SE TENDRÁ UNA MESA DE TRABAJO PARA 

INFORMAR AL RESPECTO DE MANERA PUNTUAL.  

EL PRESIDENTE CONSIDERA QUE TODOS TIENEN COINCIDENCIA EN 

TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DEL RECURSO, POR LO QUE, PARA NO 

TENER MALAS INTERPRETACIONES, LO MEJOR SERÁ TENER LA 

INFORMACIÓN EN LA MESA.  

REGIDOR EDWIN MENCIONA QUE EN LA LEY MUNICIPAL SE ESTABLECE QUE 

TESORERÍA DEBE BRINDAR UN INFORME FINANCIERO MENSUAL, A LO QUE 

EL PRESIDENTE LE SOLICITA A LA TESORERA QUE PREPARE DICHO 

INFORME PARA PRESENTARLO A CABILDO EN UNA MESA DE TRABAJO. POR 

OTRA PARTE, EL REGIDOR EDWIN MENCIONA QUE EL ARTÍCULO EN EL QUE 

SE FUNDAMENTA LA TESORERA PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN SOBRE LA NOMINA, ES ERRÓNEO, PUES TAL ARTÍCULO 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y NO A SU ÁREA.  

REGIDOR CARLOS, SOLICITA LÍNEA DE CAPTURA Y COMPROBANTE DE 

PAGO PARA ACLARAR DUDAS Y TENER CERTEZA DE PAGOS DEL CRÉDITO 

QUE ACTUALMENTE SE TIENE Y SOLICITA QUE SE AL CABILDO SE LE 

ENTREGUE COPIA DE DICHOS PAGOS, A LO QUE EL PRESIDENTE   

PROPONE QUE A CADA INTEGRANTE DEL CABILDO SE LE ENTREGUE DE 

MANERA VIRTUAL A TODOS LOS PAGOS QUE HASTA EL MOMENTO Y EN LO 

SUCESIVO SE REALICEN.  

EL PRESIDENTE COMENTA QUE LA IMPOTENCIA Y LA MOLESTIA POR LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA ES COMPARTIDA, SIN EMBARGO, CONSIDERA QUE, 

PARA EFECTOS DE CUMPLIMIENTO, COMO AYUNTAMIENTO ESTAMOS 

OBLIGADOS A PAGAR Y PONERSE AL CORRIENTE COMO GOBIERNO, 

DEJANDO CLARO QUE ESO NO NOS HA DETENIDO PARA DETENER Y 

RESOLVER LAS NECESIDADES QUE COMO ADMINISTRACIÓN. FINALMENTE, 

EL PRESIDENTE HACE EL COMPROMISO DE QUE LA TESORERÍA PRESENTE 

PERIÓDICAMENTE INFORMES FINANCIEROS PARA TRANQUILIDAD DE 

TODOS. EL PRESIDENTE SOLICITA A LA SECRETARIA QUE 

LA REGIDORA DINORA PREGUNTA QUE, SI HABRÁ OTRA OPCIÓN PARA 

SOLUCIONAR, COMO EL HECHO DE  

LA REGIDORA APOLINARIA MANIFIESTA LO SIGUIENTE: MI VOTO ES EN 

CONTRA DEBIDO A QUE NO SE NOS MANEJA UN MONTO EXACTO Y EL 

PANORAMA FINANCIERO GENERAL NUNCA SE NOS ENTREGÓ. NO TENGO 

CLARO LOS GASTOS Y MUCHO MENOS LOS INGRESOS COMO XXXIX 

AYUNTAMIENTO, POR ESO MI VOTO VA EN CONTRA.  

LA REGIDORA DINORA MANIFIESTA LO SIGUIENTE: QUE MI VOTO VA EN 

CONTRA DEBIDO A LA MALA INFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TESORERÍA Y 

QUE LA FALTA DE CAPACIDAD DE PAGO NO ES CLARA EN LA INICIATIVA DE 

ACUERDO PARA SOLICITUD DEL PRÉSTAMO, DEBIDO A LA FALTA DE 

INFORMACIÓN QUE REQUERIMOS.  

LA SÍNDICA MENCIONA LO SIGUIENTE: MI VOTO ES FAVOR PORQUÉ TENGO 

UNA RESPONSABILIDAD COMO SÍNDICA Y ES PARTE DE MIS OBLIGACIONES 

RESOLVER, YA QUE ESTAMOS ATRAVESANDO POR UNA CRISIS 

FINANCIERA Y NO ME GUSTARÍA QUE SE LLEGARÁ AL EXTREMO DE  
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SACRIFICAR EL SALARIO DE LAS TRABAJADORES, YA QUE EL SALARIO ES 

SAGRADO.  

UNA VEZ REALIZADAS LAS PARTICIPACIONES EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SOLICITO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PONER A 

CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES PARA SU APROBACIÓN LA INICIATIVA 

DE MÉRITO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD (MAYORÍA) DE LOS 

PRESENTES, CON SIETE VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES.  

 ACUERDO  

PRIMERO. -EL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, AUTORIZA AL MUNICIPIO 

DE JALA, NAYARIT, PARA QUE CONTRATE UN CRÉDITO A CORTO PLAZO 

HASTA POR LA CANTIDAD DE $2, 000, 000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.), MÁS ACCESORIOS Y GASTOS FINANCIEROS, CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR A 12 (DOCE) MESES, CUYO DESTINO SERÁ CUBRIR 

NECESIDADES ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE 

CARÁCTER TEMPORAL Y SE LLEVE A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

PROCESO COMPETITIVO EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS CON OBJETO DE FORMALIZAR SU 

CONTRATACIÓN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO.  

SEGUNDO. – EL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, UNA VEZ CONCLUIDO EL 

PROCESO COMPETITIVO PARA ELEGIR A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA QUE 

LE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, AUTORIZA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, DE FORMA CONJUNTA CON LOS 

FUNCIONARIOS FACULTADOS AL INTERIOR DEL MUNICIPIO CONFORME A 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE, CELEBREN CON LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 

QUE HAYA OFRECIDO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, LA 

OBLIGACIÓN A CORTO PLAZO AUTORIZADA EN EL ACUERDO PRIMERO 

ANTERIOR A TRAVÉS DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES.  

TERCERO. -  EN VIRTUD DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBLIGACIÓN CORTO 

PLAZO, EN CASO DE SER NECESARIO, SE PROCEDA A EFECTUAR LAS 

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE JALA PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL Y 

CONSIDERAR DICHA OBLIGACIÓN EN LA LEY DE INGRESOS Y EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, A FIN DE PREVER 

EL MONTO A SER DESTINADO AL SERVICIO DE LA DEUDA QUE DERIVE DE LA 

OBLIGACIÓN A CORTO PLAZO QUE SE CONTRATE CON BASE EN LA 

PRESENTE AUTORIZACIÓN.  

CUARTO. – LA OBLIGACIÓN A CORTO PLAZO QUE CONTRATE EL MUNICIPIO 

DE JALA, CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, SE INSCRIBIRÁ, EN SU 

CASO, EN EL REGISTRO ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE PREVIENEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS APLICABLES.  

QUINTO. – EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, SE 

INSTRUYE A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES AL INTERIOR DEL 

MUNICIPIO PARA QUE LA OBLIGACIÓN A CORTO PLAZO QUE SE CONTRATE 

CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE INCLUYE EN LOS INFORMES 

PERIÓDICOS A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y EN LA RESPECTIVA CUENTA PÚBLICA CON SUJECIÓN A 

LOS ALCANCES CONTEMPLADOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES 

MENCIONADOS.  
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SEXTO. –LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS EN ESTE ACTO AL MUNICIPIO 

DE JALA SE ENCONTRARÁN VIGENTES DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO 

FISCAL, PLAZO DURANTE EL CUAL SUS REPRESENTANTES LEGALMENTE 

FACULTADOS, DEBERÁN REALIZAR TODAS LAS GESTIONES, 

NEGOCIACIONES, SOLICITUDES, TRÁMITES Y CELEBRACIÓN DE 

DOCUMENTOS QUE SEAN CONDUCENTES Y NECESARIOS PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS.  

4.- RESPECTO AL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE DA POR CONCLUIDOS 

LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, POR LO QUE 

SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DÍA SIETE DEL MES 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE DECLARA FORMALMENTE CLAUSURADA 

LA SESIÓN.  

_________________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS  

PRESIDENTE  

 

_____________________________     _____________________________ 

C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL               C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

SÍNDICO                                                REGIDORA 

 

 

_____________________________     _____________________________ 

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA      C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

LÓPEZ                                                     REGIDOR 

                      REGIDOR 

 

 

 

_____________________________     _____________________________ 

C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ     C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

REGIDOR                                               REGIDORA 

 

 

 

_____________________________     _____________________________ 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA   C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

PÉREZ                                               FRANQUEZ 

REGIDORA                                            REGIDORA 

 

 

 

______________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

LAS ULTIMAS DOS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA DÉCIMA 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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ACTA DE LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN DE CABILDO 

 

DEL XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 
 

EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, SIENDO DIECIOCHO HORAS CON 

TREINTA Y TRES MINUTOS, DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO  EN CITA,  EN  EL  RECINTO  OFICIAL,  SALA  DE  CABILDO, 

EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA DÉCIMO 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA 

PARA DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO 

RAMOS, A LA SINDICO Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR 

LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 

FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49,50 FRACCIÓN I, 51,54,55 

FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 

65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 

PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO 

LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4. PRESENTACIÓN PARA SU REMISIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 

FISCAL 2022. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

DESAHOGO 

1.- RESPECTO AL PRIMER PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ A LA SECRETARIA REGISTRAR LA ASISTENCIA 

DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA  LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DE LA 

SINDICO LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y LOS CC. REGIDORES Y 

REGIDORAS, EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, CARLOS ULISES 

JACOBO SOLÍS, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, 

LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ Y MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ, POR LO QUE UNA VEZ CONSTATADO EL QUORUM LEGAL, EL 

PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y 

VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN SIENDO LAS DIECIOCHO
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HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL PRESENTE DÍA 28 DE JULIO DE 

2022. 

2.- CONTINUANDO CON LA SESIÓN, ATENDIENDO EL SEGUNDO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA PONER A 

CONSIDERACIÓN DEL CABILDO DE ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE ACTO 

SEGUIDO SOLICITÓ A LOS PRESENTES SE MANIFIESTEN EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA RESPECTO DE LA PROPUESTA, MISMA QUE RESULTÓ 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

3. EN SEGUIMIENTO AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO APOYE CON 

LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MISMA QUE UNA VEZ 

REVISADA RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

4. EN SEGUIMIENTO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS SOLICITÓ A LA SECRETARIA 

DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, QUIEN SOLICITÓ A LA TESORERA 

MUNICIPAL QUE TUVIERA A BIEN EXPONER EL AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA, UNA VEZ HECHA LA EXPOSICIÓN, INTERVINIERON DIVERSOS 

EDILES, QUIENES SOLICITARON INFORMACIÓN Y EMITIERON OPINIONES 

EN TORNO AL AVANCE DE GESTIÓN EXPUESTO. FINALMENTE, EL 

PRESIDENTE ORDENÓ LA REMISIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2022 A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NAYARIT, DEPENDIENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

5.- ACTO SEGUIDO, EN EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES, EL 

PRESIDENTE PIDIÓ A LA SECRETARIA REALIZAR EL REGISTRO DE 

ORADORES, AL NO HABER ORADORES INSCRITOS, LA SECRETARIA 

INFORMÓ TAL CIRCUNSTANCIA QUIEN PROCEDIÓ AL CIERRE DE LA SESIÓN. 

 

6.- RESPECTO AL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE DA POR CONCLUIDOS 

LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 

DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

 

 

 

PROF. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE



 

11 
 

 

 

VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

 

 

_____________________________     _____________________________ 

  C. EDWIN FRANCISCO VENTURA      C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

                        LÓPEZ                                                     REGIDOR 

                      REGIDOR         

                                         

 

 

     _____________________________     _____________________________ 

  C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ     C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

                      REGIDOR                                               REGIDORA  

 

 

 

 

  _____________________________     _____________________________ 

  C. LUCERO ELIZABETH SANTANA   C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE              

                        PÉREZ                                               FRANQUEZ 

                    REGIDORA                                             REGIDORA 

 

 

 

 

______________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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ACTA DE SESIÓN DE CABILDO  

DEL XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS VEINTE HORAS UN 

MINUTO,  DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  EN CITA,  

EN  EL  RECINTO  OFICIAL,  SALA  DE  CABILDO, EDIFICIO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO 

EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS, A 

LA SINDICO, Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 

FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49,50 FRACCIÓN I ,51,54,55 

FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B, 64 FRACCIONES I, II Y 

III, 65  FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN  I,  71  FRACCIÓN  I,  73  FRACCIÓN  III,  

110 PÁRRAFOS I, II Y V,  Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO 

ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA: 

ORDEN DEL DÍA 

5. PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM.  

6. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

7. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.  

8. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

REGLAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.  

9. ASUNTOS GENERALES. 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

DESAHOGO 

1.-RESPECTO AL PRIMER PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ A LA SECRETARIA REGISTRAR LA 

ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE 

DE LISTA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA 

ASISTENCIA DEL MAESTRO ANTONIO CARRILLO RAMOS, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LA SINDICA LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y LOS C.C. 

REGIDORES Y REGIDORAS DINORA ORTIZ ORTEGA, EDWIN FRANCISCO 

VENTURA LÓPEZ, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, GERARDO MONCADA 

FRANQUEZ, GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ Y MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, POR LO QUE UNA VEZ 

CONSTATADO EL QUÓRUM LEGAL, EL PRESIDENTE HIZO LA 

DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS  



 

13 
 

 

ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN SIENDO LAS VEINTE HORAS CON 

CINCO MINUTOS DEL PRESENTE DÍA 28 DE JULIO DE 2022.  

2.- CONTINUANDO CON LA SESIÓN, ATENDIENDO EL SEGUNDO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA PONER 

A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO DE ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE ACTO 

SEGUIDO SOLICITÓ A LOS PRESENTES SE MANIFIESTEN EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA RESPECTO DE LA PROPUESTA, MISMA QUE RESULTÓ 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

3.- EL SEGUIMIENTO AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO APOYE 

CON LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MISMA QUE UNA 

VEZ REVISADA RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

4.- CONTINUANDO CON EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA QUE DE LECTURA AL PUNTO 

QUE SIGUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MANIFESTÓ QUE EL PUNTO CONSISTÍA EN LA APROBACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, MISMO QUE POR PETICIÓN DE LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA SE SOLICITÓ QUE SE DISCUTIERA EN ALGUNA 

OTRA SESIÓN POSTERIOR, POR LO QUE LOS PRESENTES ACORDARON 

HACERLO ASÍ.  

5.-  EN SEGUIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE ANTONIO CARRILLO RAMOS SOLICITÓ A LA SECRETARIA 

DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, A LO QUE LA SECRETARIA ABRIÓ 

LISTA DE ORADORES PARA DAR PASO A LOS ASUNTOS GENERALES. SE 

REGISTRARON LOS SIGUIENTES EDILES:  

REGIDOR GERARDO MONCADA: COMENTA SOBRE SU PREOCUPACIÓN 

RESPECTO A TEMAS PENDIENTES DE JOMULCO COMO LO ES EL TERRENO 

PARA EL PANTEÓN, ASÍ COMO SOBRE UNA SOLICITUD DE PINTURA POR 

PARTE DEL PROFESOR ULISES, PARA PINTAR LA PLACITA DEL TEMPIZQUE 

Y FINALMENTE PLANTEA LA SOLICITUD QUE LE HAN HECHO ALGUNOS 

COMERCIANTES QUE SE LE HAN ACERCADO SOBRE LA NECESIDAD DE 

PINTAR LOS EDIFICIOS OFICIALES Y MEJORAR LA IMAGEN DE LOS MISMOS, 

A LO QUE EL PRESIDENTE LE COMENTA QUE ÉL CONSIDERA QUE A PARTIR 

DE SEPTIEMBRE SE PUDIERA ESTAR EN CONDICIONES DE RETOMAR EL 

PROYECTO, DEBIDO A LA ACTUAL SITUACIÓN FINANCIERA.  

LA REGIDORA LUCERO INFORMA QUE, COMO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, HA ESTADO HACIENDO VISITAS DE  
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SUPERVISIÓN DE DICHA ÁREA Y QUE SE HA PERCATADO DE ALGUNAS 

NECESIDADES DE INSUMOS PARA LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE CAMIONES 

RECOLECTORES DE BASURA, A LO QUE EL PRESIDENTE LE COMENTA QUE 

SE ESTÁ HACIENDO UN GRAN ESFUERZO PARA CUBRIR ESA Y MUCHAS 

OTRAS NECESIDADES Y QUE PRECISAMENTE, ESTÁ POR SALIR DEL 

TALLER UN CAMIÓN RECOLECTOR QUE VA A RESOLVER GRAN PARTE DEL 

PROBLEMA PLANTEADO.  

LA REGIDORA GRISELDA INFORMA QUE SE REUNIÓ CON LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y PLANTEA LA NECESIDAD DE FORTALECER CON 

PERSONAL A DICHA DIRECCIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN EL TEMA DE LOS 

SUELDOS Y EL EQUIPAMIENTO, POR LO QUE SOLICITA AL CABILDO 

REVISAR EL PRESUPUESTO Y HACER LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES. 

EL PRESIDENTE COMENTA QUE, UNA VEZ SANEADAS LAS FINANZAS, SE 

COMPROMETE A REVISAR LAS CONDICIONES PARA MEJORARLAS.  

LA REGIDORA APOLINARIA SOLICITA AL CABILDO DAR PRIORIDAD DEL 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, COMENTA TAMBIÉN QUE 

RESPECTO AL CAMINO DE COAPAN QUE SE LLENA DE AGUA QUE SALE DE 

LA EMPRESA DIVEMEX, NO HA HABIDO RESPUESTA, POR LO QUE SOLICITA 

EL APOYO CON BRIGADAS DEL AYUNTAMIENTO PARA LIMPIAR EL CAMINO. 

POR OTRA PARTE, COMENTA QUE EN EL LLANITO HACEN FALTA 

DEPÓSITOS PARA BASURA, O LO QUE EL PRESIDENTE LE COMENTA QUE 

YA LOS SOLICITÓ Y QUE, SOBRE EL TEMA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ACTUALMENTE SE ESTÁ TRABAJADO CON LA LEY ESTATAL DE 

ADQUISICIONES.  

6.- RESPECTO AL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE DA POR 

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, 

SIENDO LAS VEINTE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

 

 

___________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS  

PRESIDENTE  
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  _____________________________     _____________________________ 

  C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL               C. DINORA ORTIZ ORTEGA  

                      SÍNDICO                                                REGIDORA  

 

 

 

  _____________________________     _____________________________ 

  C. EDWIN FRANCISCO VENTURA      C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

                        LÓPEZ                                                     REGIDOR 

                      REGIDOR         

                                         

 

 

     _____________________________     _____________________________ 

  C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ     C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

                      REGIDOR                                               REGIDORA  

 

 

 

 

  _____________________________     _____________________________ 

  C. LUCERO ELIZABETH SANTANA   C. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE              

                        PÉREZ                                               FRANQUEZ 

                    REGIDORA                                             REGIDORA 

 

 

 

 

______________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  

 

 

 

 

 

 

LAS ULTIMAS DOS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT.  
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PRESIDENTE

C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL
SÍNDICA

C. DINORA ORTIZ ORTEGA
REGIDORA

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ
REGIDOR

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS
REGIDOR

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ
REGIDOR

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ
REGIDORA

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ
REGIDORA

C. MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRÁNQUEZ
REGIDORA

C.MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT.

CABILDO

PALACIO MUNICIPAL S/N.
JALA, NAYARIT.
TELS.: 
(324) 276 0003 Y (324) 276 0448.
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